
Departamento de Decretación
Secretaría  General

UN'VERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

MODIFICA   DECF¡ETO   EXENTO   NO   864i   DE   2015i
QUE   CONSTITUYE   COMITÉ   COORDINADOF¡   DE
CARRERA   DE   TERAPIA   OCUPACIONAL,    EN    LA
FOFtMA QUE INDICA.

DECRETOEXENTON9            545

ANTOFAGASTAi         ®5ABR.   2©¬8

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L.   N9s   11   y   148,
ambos  de  1981  y  D.S.  NQ 342i  de 2014,  todos  del  M¡n¡sterio de  Educación,  D.E.  NO  3553,  de  2010,  que
f¡ja tabla de subrogación de los cargos directivos de la  Un¡vers¡dad de Antofagasta.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  mediante  D.E.  NO  864,  de  31   de julio  de  2015,
se oficial¡zó la ¡ntegración  del Comité Coordinador de la carrera de Terapia  Ocupacional de la  Facultad
de  Ciencias  de  !a  Salud  de  la  Universidad  de  Antofagasta,  el  que  estará  integrado  por  las  personas
que ahí se indicaron.

2.   Que,  mediante  oficio  VF`A  NO  2O2,  de  23  de  marzo
de  2018,  el  REG.VRA  NQ  97/F,  de  23  de  marzo  de  2018,  ambos  de  la  Vicerrectoría  Académica,  el
oficio  FACSA  NO  54,  de  Os  de  marzo  de  2018,  de  la   Facultad  de  C¡encias  de  la  Salud,  y  el  oficio
JEC.T.O.  N9  004,  de  O6  de  marzo  de  2018,  de  la  Jefaturá  de  carrera  de  Terapia  Ocupacional,  se
solicita  la  mod¡ficación del decreto exento  NO 864 de 2015,  e.n  el  sent¡do del cambio de a'gunos de sus
representantes del Comité Coord¡nador de la carrera de Teráípia Ocupacional.

3.  Que,  en  riér¡to de lo anterior,

DECRETO:

1.  MODIF'CASE eI  D.E.  NO  864  de 2015,  en  el sent¡do
del   cambio   de  algunos  de   sus   representante§   del   Comité   Coordinador  de   la   carrera   de  Terapia
Ocupacional,  quedando en consecuencia const¡tu¡do de la siguiente manera:

lNTEGRANTES CARGO UNIDAD
Alejandra Velasco Mur Jefe Carrera Terapia  Ocupac¡onal Jefe Carrera TerapiaOcupac¡onal

María  lsabel  F{ojas Araya Representante área Formación C¡encias  de la  F}ehabilitación y
DÍsciplinar Mov¡miento Humano

Martín Vargas Matamala F¡epresentante Area de  Formac¡ón Cienc¡as de la  Rehabilitación y
Básica Movimiento Humano

Paola Gómez lnostroza F¡epresentante Area  Disc¡plinar C¡encias de la  Rehabilitación yMovimientoHumano

Daniela  Padilla  Badanj F¡epresentante Alumnos TerapiaOcupacional Estudiante

Javiera ArquerosAen¡sharislins Representante Alumnos Terapia_Ocupacional Estud¡ante

2. TÉNGASE   PRESENTE   que   para   los   efectos   de
ejecución  de  las  tareas  establec¡das,  se  asigna  una  carga,de  dos  hora§  de  trabajo  administrat¡vo  a
cada uno de los académicos que componen este Com¡té Coordinador.

3.ARCHÍVASEuna       cop¡a       del       presente       acto
conjuntamente con el decreto al que afecta, tanto en su formato fís¡co como digital.

ANÓTESEi REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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